RES. 1029/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0000775, Ent. N° 1425/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N° 524/2015, convocada para la contratación de una empresa que realice el Mantenimiento y Desarrollo de Software, base de datos y Mantenimiento de Infraestructura, por el plazo de 24 meses a partir del 1º.6.2016, con posibilidad de hasta 2 prórrogas de hasta un año cada una;
RESULTANDO: 1) que según Resolución Nº 1307/2015 del Director Nacional de Sanidad de las FF.AA. del 28.1.2016, se adjudicó el llamado a la firma Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A., por un total de          $ 41.919.200 IVA incluido;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.2.016, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de referencia, previo control de su imputación en el grupo adecuado con crédito disponible, situación verificada con fecha 11.3.2016;
 3) que por Resolución Nº 1302/017 del Director Nacional de Sanidad de las FF.AA del 17.2.2018, se prorrogó por un plazo de hasta 12 meses a partir del 1º.6.2018, por hasta 20.000 horas y por un monto de $ 20.959.600 IVA incluido; 
 4) que este Tribunal, en Sesión del 7.3.2018, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 20.959.600 IVA incluido, por el período de 12 meses, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, lo cual se cumplió por la Contadora Auditora con fecha 24.4.2018;
 5) que en esta oportunidad, por nota del Jefe de la División Adquisiciones de fecha 28.12.2018, se solicita ampliar el ítem 1 (mantenimiento de software) en la cantidad de 3.850 horas, recabándose en la misma fecha, la conformidad de la firma adjudicataria; 
 6) que consta Resolución N° 181/2019 del 1º.4.2019 del Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, expresando que resulta conveniente y necesario proceder a la ampliación del ítem 1, por la que se autoriza ampliar dicho ítem en la cantidad de 3.850 horas, ascendiendo el total a  $ 4.034.723 IVA incluido;
 7) que se adjuntan constancias de afectación Nos. 116 y 308 de fechas 30.1.19 y 26.3.2019, por $ 3.598.903 y 435.820 respectivamente;   
CONSIDERANDO: que la ampliación gestionada encuadra dentro de las previsiones establecidas en el artículo 74 del TOCAF;             
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 4.034.723 IVA incluido, derivado de la ampliación del ítem 1 a favor de Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A., previo control de su imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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